PROYECTO DE LEY NÚMERO _____  DE 2.012 SENADO

 

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos (400) años de fundación del municipio de Gachancipá y se dictan otras disposiciones”

 

CARLOS R. FERRO SOLANILLA

Senador de la República.

Agosto de 2012

 

PROYECTO DE LEY NUMERO      DE 2.012 SENADO

 

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos (400) años de fundación del municipio de Gachancipá y se dictan otras disposiciones”.
 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

 
Artículo 1º. La Nación se asocia a la conmemoración de los cuatrocientos (400) años de fundación del municipio de Gachancipá, departamento de Cundinamarca.
 

Artículo 2º. Autorícese al  Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la ley 715 de 2001 asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o promueva a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las siguientes obras de interés publico y social, promotoras de desarrollo regional, que beneficiarían a la comunidad del municipio de Gachancipá, en el departamento de Cundinamarca: 1. El mejoramiento en infraestructura y dotación del puesto de salud. 2. La culminación del colegio presbítero Carlos Garavito Acosta. 3. El mejoramiento de la malla vial municipal. 4. La construcción de una Villa Olímpica denominada Cuarto Centenario.

Artículo 3º. Las autorizaciones de gastos ordenadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley se incorporarán al Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto y, en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.
Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su sanción, promulgación y publicación en el Diario Oficial.

 

 

 

 

CARLOS R. FERRO SOLANILLA 

Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 

HISTORIA

El nombre de GACHANCIPÁ en lenguaje chibcha significa alfarería del zipa, de acuerdo con el historiador Acosta Ortegón, también se cree que aludía a enfermería del mismo jefe, pues aquí se repuso Nemequene de las heridas que recibió en la batalla de las vueltas de Chocontá, librada contra los zaques. El primer encomendero fue Juan Sánchez de Toledo. Hacia 1583 lo era Nicolás Sepúlveda, a quien la real audiencia le entregó el 23 de febrero de 1558 los indios de Gachancipá y Teniba. En 1602 le dieron títulos de propiedad a Antonio De Verdugo. Nicolás de Sepúlveda sostuvo un pleito con los dominicos, lo que provocó la visita del oidor Miguel de Ibarra, en agosto de 1593 para conocer las tierras de entre Gachancipá y Tibitó, hasta que hallaron que era una quebrada que venía de Nemocón, llamada peca-neca, según dijeron el cacique de Tibitó, Alonso Tentisiboca, los capitanes Diego Tenitenta cayta, y Pedro Tenteguassca, el cacique de unta, Diego Nemtiva, su hermano Francisco y los capitanes de Tocancipá Juan Sacutiba y Alonso Auceniba. 
El pueblo de Gachancipá se fundó en 1612, pero se desconocen los nombres de los autores. Carvajal en 1639 y distribuidos en las parcialidades de Gacha, Suasucha y Tincheca, donde vivían 491 personas. En abril de 1628 el emisario Juan de Borja dijo que el número de los indios rebajó de 225 a 105, pues se les obligaba a cruzar un río para ir a la encomienda, y en esa travesía se ahogaron muchos. En visto a lo anterior, Borja ordenó recoger el poblado para que no se les mandara a ninguna encomienda a la cual tuviera que recorrer más de una legua. Destacaron el sargento Andrés Carchuelo, Juan José Chaceton, Francisco Farrias, Juan Palacios e Ignacio Cortés, entre otros. En 1873 el cura José María Plata, construyó la capilla de Santa Bárbara al sudeste de la población. 
Curiosidades: la fachada de la iglesia colonial se conserva intacta. En 1948 se construyó un nicho dedicado a nuestra señora de Lourdes. 
GENERALIDADES

Su localización geográfica estratégica en sabana centro, al norte de Bogotá como parte de la aérea territorial del centro del país y sobre el corredor vial Bogotá- Sogamoso, su extensión total: 44 Km2, Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 2568, Temperatura media: 12 º C, a Distancia de referencia: A 42 km de Bogotá D.C.

Habitantes: en el municipio son 14.934, en la Cabecera: 6.974 y en la parte Rural: 7.690. La mayoría de habitantes está concentrada principalmente en las veredas El Roble (225) y las de menor número son: San Bartolomé (48) y San José (49). 

Gachancipá es un municipio con alto potencial turístico, dado su ubicación, riqueza ambiental, cultural y paisajística.
La estación del ferrocarril fue reconocida como patrimonio cultural de la nación y hoy es utilizado como vitrina de almacenes de venta de artesanías. 

Muchas de las tradiciones y costumbres en el cercano y acogedor municipio están relacionadas con eventos históricos y religiosos, basados en su fundación y en la construcción de templos, pues cuenta con profundas raíces religiosas. 
La economía del municipio se fundamenta en el transporte, comercio, la agroindustria, en el sector servicios y la explotación minera.

En el territorio se distinguen ocho (8) grandes actividades que agrupan las diferentes coberturas de uso del suelo: la actividad pecuaria, a través de los pastos es la que manifiesta mayor cobertura en términos de extensión, representa el 70.42% del área total de Gachancipá, en ella se agrupan los pastos manejados, los naturales, los pastos con alguna influencia de rastrojos y los misceláneos con predominio de pastos manejados, es importante anotar que esta actividad se presenta en todas las veredas.

La agroindustria representada por las actividades floricultoras, avícolas y porcícolas ocupan el cuarto renglón en importancia, extendiéndose sobre el 3.30% del territorio, sobre las veredas San José, San Martín, La Aurora y Centro, principalmente, de otro lado la zona urbana está representada por la cabecera municipal, la zona de expansión urbana y los asentamientos; estos en conjunto abarcan el 2.77% del territorio, sobre las veredas Centro, Santa Bárbara y El Roble.

Los bosques plantados cubren una extensión de 263.01 Has. (6.12%) y se localizan en su mayoría sobre la zona de montaña en las veredas La Aurora, San José y San Bartolomé. Los pastos con influencia de rastrojos representan el 4.78% de la extensión, localizándose sobre el costado occidental del municipio en la parte alta, sobre la vereda San José, en su mayoría.

Los misceláneos con predominio de bosque, son la sexta actividad en cubrimiento del uso del suelo comprendiendo el 3.25% en extensión sobre los predios municipales.

Sector pecuario: se caracteriza por ser de ganadería extensiva con manejo de pastos naturales representados por el Kikuyo, carretón y los pastos manejados como Ray gras, avena forrajera, alfalfa. La producción lechera es la actividad pecuaria predominante, actualmente hay aproximadamente 6.773 cabezas de ganado Bovino, 500 porcinos y 100 ovinos.

OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL

Las obras mencionadas en el artículo segundo del presente Proyecto de Ley, se encuentran plasmadas en el Plan de Desarrollo del Municipio, “PROGRESO PARA TODOS”, aprobado por el Acuerdo Municipal 011 de 2012, obras  que generarán empleo, mejorarán la actividad agroindustrial y de servicios y el desarrollo económico general.

En primer lugar se propone el mejoramiento en infraestructura y dotación del puesto de salud. Esta obra se justifica en virtud a que el municipio de Gachancipá no está descentralizado en Salud, no administra ni coordina el personal del Centro de Salud. La gran mayoría de las actividades son concertadas con el Hospital de San Antonio de Sesquilé.
Asimismo, la infraestructura física del Centro de Salud, por su uso y número de personas atendidas requiere un replanteamiento en relación a su ampliación, adecuación y mantenimiento permanente. 
La segunda obra: culminación del colegio presbítero Carlos Garavito Acosta que se encuentra consagrada en el Plan de Desarrollo municipal. Eje: Ordenamiento, Infraestructura y Servicios Públicos.  Programa: Equipamiento Municipal al Servicio de Todos. Meta del Producto: Ejecutar en el cuatrienio el 100% de las obras para la terminación de la infraestructura del colegio equivalentes al 60% del total de la obra, con lo anterior se beneficia la cobertura de los estudiantes de nivel medio, es decir el 84,9 % de la población en edad escolar.

Además, con el mejoramiento de la malla vial municipal, establecido igualmente en el Plan de Desarrollo municipal. Eje: Ordenamiento, Infraestructura y Servicios Públicos. Programa: Mejores Vías Para Todos. Meta del Producto: Construir en el cuatrienio 4km de vías entre urbanas y rurales.

El municipio cuenta con una estructura vial que contempla tres tipos de vías a saber: 

a. Tipo 1: carreteras principales pavimentadas o no pavimentadas que sirven de comunicación intermunicipal. 
b. Tipo 2: carreteables en tiempo seco. 
c. Tipo 3: caminos y senderos.
La vía Panamericana o Troncal del Norte recorre 7.6 Km por el municipio desde límites con Tocancipá hasta los límites con Nemocón y Sesquilé. 

	VIAS POR VEREDA
	TIPO
	DENSIDAD Km./Ha

	San José
	Tipo 1
	31.3

	
	Tipo 2
	25.54

	
	Tipo 3
	28.51

	San Martín
	Tipo 1
	-

	
	Tipo 2
	28

	
	Tipo 3
	1.22

	La Aurora
	Tipo 1
	27.59

	
	Tipo 2
	7.74

	
	Tipo 3
	12.23

	San Bartolomé
	Tipo 1
	5.17

	
	Tipo 2
	12.85

	
	Tipo 3
	16.29

	Santa Barbara
	Tipo 1
	4.49

	
	Tipo 2
	2.81

	
	Tipo 3
	10.18

	El Roble
	Tipo 1
	-

	
	Tipo 2
	23.06

	
	Tipo 3
	31.57

	Casco Urbano
	Tipo 1
	31.72


Gráfica 233. Fuente Secretaría Planeación, Obras y servicios Públicos
Cabe la pena señalar que se requiere la intervención permanente de la maquinaria dispuesta para el mejoramiento de la vía dado que su conformación se ve notablemente afectada con las olas invernales y con los procesos de erosión que evidencian la necesidad de avanzar en los procesos de pavimentación, así como de ubicación de placas huellas en las partes altas del municipio, esto es: la vereda San José, la vereda San Bartolomé, la vereda Roble centro y Roble sur.

De igual forma, se evidencia que la malla vial del casco urbano está altamente deteriorada, lo cual convoca a la intervención programática en su mejoramiento y en la ampliación de la misma, como lo es en la carrera cuarta y en el barrio Santa Ana, entre otros.

Por último la construcción de una Villa olímpica denominada Cuarto Centenario, tal como lo determinó el Plan de Desarrollo de Gachancipá. Eje: Ordenamiento, Infraestructura y Servicios Públicos. Programa: Equipamiento Comunal al Servicio de Todos. Meta del Producto: Realizar en el cuatrienio las dos primeras etapas de la construcción de la Villa Olímpica en el municipio de Gachancipá.

La mayoría de escenarios deportivos son del sector educativo Colegio Presbítero Carlos Garavito Acosta. En cada vereda hay una locación para la recreación dentro del marco institucional educativo, de otra parte la Administración Municipal solo tiene dos campos recreo deportivos: el polideportivo municipal y las canchas múltiples del parque.

CARLOS R. FERRO SOLANILLA 

Senador de la República.

